
17358 BOCAIB Núm. 157 19-12-1996 

Area: SE 
Referencia: 02011 SE96 
Fecha de la resolución 

. 3.- Notifi~ar la presente resolución al interesado, significandole que contra 
la m1sma cabe mterponer recurso ordinario ante el Honorable Sr. Conseller de 
Fomento en el p1azo de un mes a partir de la notificación de la misma. 

Palma, a 25 de Noviembre de 1.996 
El Director General de Arquitectura y Vivienda, 

Fdo.: Bartolomé Abad Socias 
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CONSELLERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Núm.25007 
Ord~n de 17 de noviembre de 1996 del Conseller de Economia y 
Hac1enda por la que se regula el procedimiento a seguir en la 
tramitación de los expedientes de devolución de ingresos indebi­
dos. 

El procedimiento prevista en la presente orden trata de armonizar y unificar 
~as d~versas pract~cas de gestión existentes para la devolución de ingresos 
mdeb1dos, determmando a la vez el órgano competente para acordarlas de 
acuerd~ con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de desarrollo de la L~y 1/ 
86 de Fmanzas de la Caib, y de las leyes de Presupuestos Generales de la CAlB 
en el art. 155 de la Ley General Tributaria y en el Real Decreto 1163/90 de 21 d; 
septiembre. ' 

Art.l.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
La presente orden pretende regular el procedimiento a seguir en la tramita­

ción, ~o.ntrol Y contabilización de las devoluciones de ingreso de la CAlB, tanta 
las ongmadas por una solicitud individual o por la resolución de un recurso o 
reclamación, como a las devoluciones derivadas de la gestión propia de los 
tributos. 

Art.2.- TITULARES DEL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN 
1.- Los sujetos pasivos o responsables y los demas obligados tributarios 

tendran derecho a la devolución de los ingresos que indebidamente hubieran 
~ealizado en la CAlB con ocasión del pago de las deudas tributarias, y demas 
mgresos de derecho pública. 

2.- El derecho a la devolución de ingresos indebidos se transmitira a los he­
rederos o causahabientes del titular inicial. 

En caso de fusión de la Entidad que sea titular de este derecho, el mismo se 
transmitira a la Entidad nueva o a la absorbente. 

En el supuesto de escisión total o parcial, el derecho podra transmitirse en 
su caso, a las Entidades beneficiarias de la escision, de acuerdo con lo dispuesto 
por la legislación mercantil. 

Art.3.- INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE 
l.- El expediente de devolución de ingresos podra iniciarse de oficio o a 

instancia del interesado. 
Las peticiones de devolución se registraran en el módulo informatico de 

devoluciones del SICODE. Para e !lo el órgano gestor introducira en el mismo los 
datos de la solicitud, de acuerdo con lo que dispone el punto 2 del presente 
articulo. Debera procederse de igual modo cuando el órgano gestor inicie de oficio 
el expediente de devolución, haciendo constar en el expediente copia del acto del 
que se derive la iniciación del expediente de devolución de oficio de acuerdo con 
lo prevista en el punto 3 del presente articulo. 

La persona que atienda la solicitud de devolución podra anotaria en el 
sistema informatico, imprimiéndola y recogiendo la firma del interesado. Este 
documento contendra los datos seilalados en los apartados a) al e) citados en el 
punto 2 del presente articulo, registrandose de entrada las mencionadas solicitu­
des. 

En los expedientes de devolución de ingreso iniciados de oficio o a instancia 
del interesado, deberan constar: 

a) El número de identificación fiscal, apelli dos y nombre o denominación 
social si se trata de persona jurídica, domicilio del interesado y en s u caso de la 
persona que !e represente, debiéndose aportar los documento~ que acrediten la 
personalidad del titular del derecho a la devolución. 

b) Debera quedar acreditada en el expediente la documentación necesaria 
que para la validación de los datos bancarios determine Tesorería General. 

2.- Iniciación a instancia del interesado 

. Las solicitudes de devolución, se presentaran, de acuerdo con las competen-
Cias para res~! ver _s_eflaladas en el punto 2 del articulo 4 de la presente orden, ante: 

- La D1reccwn General de Tributos. 
- La Tesoreria General. 
- Las Secretarías Generales Técnicas de las Consellerias que, según la 

na~r~!eza del mgreso, sean competentes para la gestión del ingreso objeto de Ja 
pehcwn. 

La solicitud debe contener los siguientes datos y documentación: 
a) Los _enumerados en el apartada a) del punto 1 del presente articulo. 
b) Mohvos en que se concrete con claridad la petición. 
e) Justificación del ingreso indebido. 
d) Órgano al que se dirige la petición. 
e) Los enumerados en el apartada b) del punto 1 del presente articulo. 

S~ adjuntaran a la so licitud los documento s que demuestren el derecho a Ja 
devoluc¡ón ~ la realización de~ ingreso indebido, así como cuantos elementos de 
prueba considere oportuna el mteresado. 

Como justificante del ingreso realizado podra aportarse documento unifi­
cada de ingreso (DUI), o bien certificada de ingreso en la CAlB. 

Se co-~probara el ingreso por el centro gestor, adjuntandose copia de dic ha 
comprobacwn. Esta comprobación servira de antecedente en su caso a la 
expedición del certificada de ingreso por la Intervención Ge~eral. ' 

3.- Iniciación de oficio 
Procede iniciar de oficio un expediente de devolución: 

a) En los casos en que se haya reconocido el derecho a devolución en la 
resolución de u~ !·ecurso o reclamación administrativa, en una sentencia judicial 
o en una resoluc10n que supongan la revisión o anulación de actos administrativos 
que hubieran dado lugar al ingreso de una deuda en cuantia superior a la que 
legalmente procedia. 

b) Cuando la Administración de la CAlB tenga constancia del caracter 
indebido de un ingreso por duplicidad o exceso en el pago de una deuda, por el 
mgreso de deudas prescritas o debido a un error material, de hecho o aritmético 
en una liquidación o acto de gestión, siempre que no haya prescrita el derecho ~ 
la devolución. 

C~ando se ha~a reconocido el derecho a una devolución por acuerdo, 
resolucwn o sentencia que anule o revise liquidaciones totales o parcial es u otros 
actos administrativos, el órgano gestor procedera a: 

- Practicar una nueva liquidación o rectificar las liquidaciones o actos 
administrativos afectados según se derive de los acuerdos. 

- Proponer el pago de la devolución que resulte, tramitandose de acuerdo 
con lo seilalado en el presente articulo. 

En los expedientes iniciados de oficio deberan constar los datos y documen­
tos sefialados en los apartados a) y b) del punto I del presente articulo, asi como 
copia del acto del que se derive la iniciación del expediente de devolución. 

4.- Podra so licitar la devolución de un ingreso indebido, según los casos, el 
sujeto pasivo, contribuyente, sustituto o cualquier interesado al que las normas 
reconozcan tal derecho o en los casos reconocidos por las leyes. 

Art.4.- RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A DEVOLUCIÓN 
1.- Tramitación 
En la tramitación de un expediente de devolución de ingresos indebidos el 

órgano gestor comprobara los siguientes extremos: 

a) Circunstancias de hecho que hayan producido el ingreso indebido. 
b) Normativa aplicable. 
e) Realidad del ingreso y su no devolución anterior. 
d) Titular del derecho y cuantia del mismo. 
e) Que no haya prescrita el derecho a la devolución. 
t) Cuando la devolución corresponda al importe de una liquidación, el 

órgano gestor debera anotar el número de és ta o en su caso el nQ de certificación. 
g) Cuantas otras cuestiones se planteen en relación con el derecho a la 

devolución. 

En el caso de que no pueda localizarse el ingreso informaticamente, por no 
estar conectado el sistema en el que se haya registrada o por cualquier otra 
circustancia, el órgano gestor podra solicitar de los órganos competentes los 
antecedentes e informes necesarios que permitan conduir sobre la realidad y 
situación del ingreso. 

2.- Resolución 
En un plazo no superior a tres meses desde la iniciación del expediente, el 
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órgano competente dictara resolución, acordando el derecho o no a la devolución 
y practicara su notificacion al interesado. 

La competencia para dictar resoluciones correspondera : 

a) Al Director General de Tributos o en su caso quien ejerza sus funciones, 
cuando se trate de expedientes de devoluciones de ingresos de tributos cedidos, 
recargos sobre tributos estatales e impuestos propios, así como las devoluciones 
de cualquier otro ingreso de caracter tributari o no comprendido en los puntos 
b) y e) del presente punto 2 del articulo 4. 

b) Al Tesorero General para devoluciones de ingresos en via ejecutiva. 
e) Al titular de cada conselleria o sección presupuestaria para los casos de 

devolución de ingresos gestionados por cada conselleria. Dic ha facultad podra ser 
ejercida por delegación por los Secretarios Generales Técnicos. 

Los órganos competentes para resolver son responsables di rectos de que la 
obligación de resolución expresa se haga efectiva en los plazos establecidos de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art.42.3 Parrafo 1° de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídica de las Administraciones Públicas. 

Si transcurridos tres meses desde la solicitud, no se hubiera notificada la 
resolución, el interesado podra esperar la resolución expresa de su petición o 
considerar desestimada aquella, al efecto deinterponer, frente a esta denegación 
presunta, el correspondiente recurso o reclamación. 

Cuando se acuerde el derecho a la devolución, éste comprendera, en su 
caso: 

- El principal del ingreso indebidamente efectuada. 
-El recargo, las costas y los intereses satisfechos durante el procedimiento, 

cuando el ingreso se hubiese realizado por via de apremio. 
-El interés legal aplicada a las cantidades indebidamente ingresadas por el 

tiempo transcurrido desde la fecha de su ingreso en la Administració u hasta la 
resolución. El tipo de interés legal aplicable se ra el vigente en el momento en que 

se efectuó el ingreso indebido. 

Asimismo el acuerdo decidira el titular del derecho a la devolución, que sera 
a titulo de sujeto pasivo, contribuyente o sustituto que realizó el ingreso declarada 
indebido o aquel que, según las normas, resulte beneficiari o de dicho derecho. Si 
en el acuerdo se decide que es otra persona la que tiene derecho a la devolución, 
debera considerarse esa devolución de oficio a favor del beneficiaria que se 
reconozca en el acuerdo. 

3.- Incorporación de las devoluciones reconocidas al sistema informatico. 
U na vez adoptada la resolución correspondiente, se incorporara el acuerdo 

de devolución al sistema informatico, indicando si es estimatorio o denegatorio de 

la petición, así como su importe. 
Todas las devoluciones acordadas, segun lo indicada anteriormente, queda­

ran recogidas en el módulo de las devoluciones pendientes de pago. 
Cuando se haya dictada resolución de devolución de ingresos el órgano 

gestQr correpondiente procedera a generar el documento cantable que, junto con 
toda su documentación justificativa, sera remitido a la lntervención General en 

documento índice. 

Art.S.- TRAMITE DE FISCALIZACIÓN 
El expediente que se remita para ser fiscalizado contendra los siguientes 

documento s: 

a) Propuesta de resolució n. 
b) Resolución del organo competente. 
e) Copia de la comprobación del ingreso, efectuada por el centro gestor o 

justifi-cante del ingreso realizado (DUI). 
d) Datos y documentación indicada en las letras a) y b) del punto I del 

articulo 3 de la presente orden. 
e) Los documentos cantables. 

Se expedira certificada de ingreso por el Servicio de Contabilidad de la 

Caib. 
Cuando la Intervención manifestara desacuerdo con la orden de pago de 

devolución a través de la correspondiente nota de reparo, el órgano proponente 
podra conformarse o no con el reparo. De persistir la discrepancia se procedera de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 1186 de Finanzas de la CAlB. 

Art.6.- ORDENACIÓN DEL PAGO 
U na vez fiscalizados de conformidad los expedientes de devolución de 

ingresos indebidos se validaran los documentos cantables y se remitiran a la 
Tesorería General, una vez haya sido ordenada su pago por el Conseller de 

Economia y Hacienda. 

Art.7.- PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LA DEVOLUCIÓN 
DE INGRESOSCORRESPONDIENTES AL CAN ON DE SANEAMIENTO 

EST ABLECIDO POR LA LEY 9/1991, DE 27 DE NOVlEMBRE. 
En la tramitación de los expedientes de devolución de ingresos indebidos 

correspondientes al canon de saneamiento, puede darse dos supuestos distintos: 

a) Devolución de ingresos indebidos a contribuyentes del canon de sanea­
miento. 

b) Devolución de ingresos indebidos a sustitutos del contribuyente. 

En ambos supuestos el certificada de ingreso sera expedida por el Jefe del 
Servicio del Canon de Saneamiento, en base a la declaración formulada por la 
empresa suministradora que acredite la efectiva recaudación del ingreso cuya 
devolución se soli cita y su posterior transferencia a la CAlB. 

Art.8.- IMPUT ACIÓN CONT ABLE 
Las devoluciones de ingreso indebido, incluyendo, en su caso, los intereses 

legales y demas conceptos que integran la cantidad a devolver, se realizaran por 
su importe integro, con cargo al concepto presupuestario que refleja los ingresos 
de la misma naturaleza que aquet que originó la devolución, y se aplicara al 
presupuesto corriente. 

Dic ha aplicación se realizara, en todo caso, aunque en el concepto concreto 
del Presupuesto de Ingresos no exista recaudación suficiente que minorar, e 
inclusa aunque hubiera desaparecido dicho concepto presupuestario. En cuyo 
caso, el centro gestor del expediente debera so licitar de la Dirección General de 
Presupuestos el alta del correspondiente subconcepto en el Presupuesto de 
Ingresos. 

Las devoluciones de ingreso que quedasen pendientes de pago a 31 de 
diciembre seran imputadas a partir de I de enero a las partidas equivalentes del 
nuevo presupuesto de ingresos. 

Art.9.-COMPENSACIÓN 
La devolución por compensación podra realizarse a petición del interesado 

o de oficio por los órganos competentes de acuerdo con el procedimiento 
establecido reglamentariamente. 

Art.10.-PRESCRIPCIÓN 
1.- Prescribira a los cinco años el derecho a la devolución de ingresos 

indebidos, salvo lo establecido en la normativa específica de cada ingreso. 
2.- El plazo de prescripción comenzara a contarse desde el día en que se 

realizó el ingreso indebido y se interrumpira por cualquier acto fehaciente del 
obligada tributari o o de sus herederos o causahabientes, dirigida a la obtención de 
la devolución del ingreso indebido o por cualquier acto de la Administración en 
que se reconozca su existencia. 

3.- Recon oc ida la procedencia de la devolución, prescribiní, asimismo a los 
ci nco años el de rec ho para exigir su pago, si éste no fuese reclamada por los 
acreedores legítimos. Este plazo se contara desde la fecha de notificación del 
reconocimiento de dicha obligación. 

DISPOSICIÓN TRANSITO RIA PRIMERA 
Las Unidades de Gestión Económica de las Consellerías y los órganos 

gestores de tramitación de expedientes de devolución que no tengan incorporada 
en el SICODE el módulo descentralizado de gestión de expedientes de devolucio­
nes de ingresos indebidos, una vez anotados en el sistema informatico los datos 
correspondientes al perceptor, deberan remitir los expedientes, con toda la 
documentación que se prevé en la presente Orden a la lntervención General a 
efectos de su fiscalización, contabilización y expedición de la correspondiente 

orden de pago. 

DISPOSICIÓNTRANSITORIASEGUNDA 
Los expedientes de devolución cuya tramitación se haya iniciada antes de 

la entrada en vigor de la presente orden se tramitaran por el procedimiento 

existente hasta la fecha. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Se autoriza a la Intervención General y a la Dirección General de Tributos 

para que dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de 

todo lo que se prevee en la presente orden. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente orden entrara en vigor &l día siguiente de su publicación en el 

BOCAIB. 

Palma, 27 de Noviembre de 1996 
El Conseller de Economía y Hacienda 

Antoni Rami i Alós 
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